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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE I mlrn^MCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilioc^Bme,fZe' f*Pesetas; semestre, -*o, v un año, 6o.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas :se-lmestre, 36, y un año, 72.
'

fParticulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
ÍTT/6 -, -f oeset as :. semestre. tf, v un año. 72 :v fuerade Madrid.: 25 al trimestre; so al semestre, y 100 al año
.;a 7íPD°nes -y enta de eJemPlares en la Administra-ción del Boletín Oficial paseo del Dr. Esquerdo,(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, fr. Fuera de esta Capital, directamente
poi medio de carta a la Administración, con inclusión delimporte por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
.ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-iBllllllBvincial: línea o fracción 0 rolídem judiciales-oficiales: línea o fracción'.! r'ooBÍdem particulares y avisos financieros Voo*****'Los anunciantes vienen oblieados al pag-o del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por ei tota i aec espacio que ocupe e> anuncio.

.Pest tas

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

[Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Ayuntamiento de Madrid aquel en que se le comunique la ad-

judicación definitiva. * do b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

Delegación de los Servicios Hi=
dráulicos del TajoSECRETARIA

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la mism a reclamación

Esta Delegación de
resuelto :

Industria ha
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 2 del actual, anunciar subasta pú-
blica para contratar el derribo y apro-
vechamiento dé los materiales de la
tinca número 2 del paseo bajo de la
Virgen del Puerto, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados ai
efecto y por "el precio tipo de 10.000

Extracción de arenas
Autorizar a -(Carbones Bea», So-

ciedad Limitada, para instalar en An-
tonio López, 72, una industria de fa-
bricación de ovoides, con .arreglo a
las condiciones fijadas en lanorma 11
de la citada Orden y a las especiales
siguientes :

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones
para extraer gravas y arenas de los
cauces públicos se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso le petición formula-
da por don Francisco A'.onso Mar-
tos, vecino de Madrid, con. domicilio
en la calle de Peligros, núm. 2, so-
bre autorización para extraer tres mil
metros cúbicos de piedra, grava y
arena del río Jarama, durante un
año, en el término municipal de San
Fernando de Henares, en las inme-
diaciones de la finca «El Campito»,
de la que es propietario.

a:guna
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, '23 de septiembre de 1942.

El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
ia publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cuál sin realizarla, se con-
siderará anulada la presente autori-

pesetas

Los licitadores., que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por aiguno de los se-
ñores Letraaos consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 1.500 pesetas
en la Caja General de Depósitos o en
la Depositaría Municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematan-
te la definitiva de 3.000" pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

Jue deberá extenderse én papel tim-
brado del Lstado de ia clase 6Y, y
al presentarse llevar escr.to en el
sobre lo siguiente \u25a0 «Proposición
para optar a la subasta de derribo
y aprovechamiento de los materia-
les de la finca número 2 del paseo

zacion

2.
a Se prohibe el empleo de colo-

fonia como aglutinante, así como la
brea.

bajo de 'la Virgen del Puerto»
Lo que se hace público por el pre-

sente anuncio para que durante el
p'azo de quince días naturales, a con-
tar del siguiente de la inscripción
del mismo en el Boletín Oficial de
esta provincia, puedan presentar en
el Ayuntamiento de San Fernando, y
en esta Delegación, sita en Madrid,
en la calle de Forturfy, núm. 4, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se

i^^l^HJP'l'k' vive ..., enterado de
| liciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el de-
rribo y aprovechamiento de los ma-
teriales' de la finca número 2 riel pa-
seo bajo^de la Virgen del Puerto,
anunciada en el Boletín Oficial de
la provincia del día ...de ..., confor-
me en un todo con las mismas se

Don
Dios uarde a usted muchos años
Madrid, 18 de septiembre de 1942.

E' Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

(G. C -3-7io) —3.602)

La subasta se verificará el día 21 de
octubre de 1942, a las doce, en la
Primera Casa Cons'storial, plaza dea Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo

2 Presidencia del Excmo. Sr. A'cal-
de o del Teniente alcalde en quiena, efec to delegue, con las formalida-
des establecidas en el artícu'o 14 del
Reglamento de 2 de julio de 1924, y
as PrQnosiciones para la misma se
Presentarán, durante el plazo de me-

jora, ante la mesa a estos fines

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Julio Soto Henanz. en solicitud
de autorización para ampliar un ta-
ller de imprenta con una máquina de
imprimir plana de 50 por 70 centíme-
tros, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 (ie septiembre de 1939,

compromete a tomar a su cargo ííi-
cho derribo con estricta sujeción a
ellas. (Aquí ¡a proposición en esta
forma : por el precio tipo, o con el
aumento de ...' tanto por iooB

estimen pertinentes contra la petición
de referencia.

No se incluyen tarifas por dedicar
el material a Obras propias.—

en 'e-
tra

—
en el precio tipo.) Madrid, 17 de septiembre de 1942.

El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides.Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
'os tipos fijados por la Junta creada
ñor Real orden de 26 de marzo de
1020.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

.—3-6u)

Autor.zar a don Julio Soto Herranz
para ampliar su taller de imprenta
con una máquina de imprimir plana
de 50 por 70 centímetros, con arre-
glo a las condiciones fijadas en la
norma n de la citada Orden y a la
especial de que ¡a puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máxi-
mo de un mes, contado a partir de la
fecha de la publicación de esta reso-
lución en el Boletín Oficial de la
provincia, pasado el cual sin reali-
zarla, se considerará anula-sjp la pre-

Dirección General de Timbre
'instituida

y Monopolios
/os fliiepos de condiciones v de-

j"a s antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de man ;fiesto en

Jta Secretaría (Negociado de Subas!
), durante las horas de diez a una,
°s los días no feriados que me-•lpn hasta el del remate.

Madrid, ... de ...
ma del proponente.)

de 194 -(Fir-
LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con
arreglo al artículo 57 de ia Instruc-
ción general de Loterías de 25 de fe-
brero de 1893, para adjudicar los cin-
co premios de 125 pesetas cada uno
asignados a las doncellas acogidas en
los establecimieni s de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado
agraciadas ]as siguie-ntes :

,--3.610)

En los referidos pliegos de.condi-lones se consigna . la obligación que
ontrae el rematante de realizar con
n
S obrero s que "ocupe en la obra el
intrato prevenido en el |?*eal decre-ce 20 de uinio de 1002.til importe total de esta subastara sat-sfecho ñor el rematante, a

d-T„ ?S múniciPal?s del Ensanche,-
ntro de los diez -!--,s siguientes a

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Cumplidos los trámites reglamen-
arios en el espediente promovido por
Carbones Bea», S. L., en solicitud
'•^uitorización oara instalar una in-

l--'e fabricación de ovo'des,
Bdida en el grupo i.°, aparta-

senté autorización

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 104.2.

E' Ingeniero Tefe, *L. López de Ma-
ría.

Concencióp Iglesias Ai :onio, Pi-
lar Fernánd '.ores Co-
lorado Peñ ni er, del Cole-rió de .Nues-
tra. Señe

-
\u25a0
jps: .María

Carmen Azofra García y María An—om 3.709) (O.—3.603)
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Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Madridgeles Llanos González, de! Colegio
de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci-

miento del público v demás efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1942.

El Director general, F. Roldan. COMBATIENTES
.-3.166)

RESUMEN DE PADRONES CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 1942

AYUNTAMIENTOS
Número
de subsi-

diarios de
padrones
adiciona-
les apro-

bados

DE LA PROVINCIA Numero
<ie subsi-

diarios
de)

padrón
ordinario

Número
de subsi-
diarios,
padrón
déla

Cámara

TOTAL Importe men.
sual padrón

ordinario

Importe men-
sual adiciónale-*;

Import-e men-
sual del padrón
de la Cámara

TOTAL.Nora.

AYUNTAMIENTOS aprobados importe

ROBREGORDO orden
subsidiarios

Por el vecino de este villa don Ale-
jandro Martín Bozada, se solicita de
este Ayuntamiento la venta, de una
parcela de terreno edificable en el si-
tio de esta jurisdicción llamado <cMo-
lino de Abajo», para dedicarlo a in-
dustria. En virtud de dicha solicitud,
este Ayuntamiento, en sesión del día
16 del actual, ha acordado sacar a pú-
blica subasta dicha parcela, al precio
de una peseta metro cuadrado, cuya
subasta se verificará en la Casa Con-
sistorial de esta villa, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o quien le
represente, el día io de octubre pró-
ximo, y hora de las doce del mismo.

El pliego de condiciones para to-
mar parte en dicha subasta se halla
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

1
31
5

Álamo (El)
Alcalá de Henares
Alcobendas
Alcorcón
Algete
Alpedrete -•
Aranjuez
Aravaca
Arganda
Baraias
Belmonte del Tajo
Boadilla del Monte
Brea de Tajo
Bustarvieio
Cabanillas de la Sierra
Cadalso de los Vidrios
Camarma de Esteruelas
Canencia
Canillas
Canillejas i
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Girabaña
Cenicientos
Cercedillá
Ciempozuelos
Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo
Collado Villalba
Coslada
Chamartín de la Rosa
Chinchón
Escorial (El)
Fuencarral
Fuenlabrada . :
Fuente el Saz
Galapagar
Garganta de los Montes
Getafe
Griñón
Guadalix de la Sierra
Guadarrama
Hortaleza
Leganés
Loeches
Lozovuela
MADRID
Manzanares el Real
Mejorada del Campo
Molar (El)
Molinos (Los)
Montejo de la Sierra
Moraleja de Enmedio
Morata de Tajuña
Móstoles
Navalcarnero
Navas del Rey.
Orusco
Pardo (El
Parla..
Patones..
Pedrezuela
Pezuela de las Torres
Pinte.
Pozuelo de Alarcón
Pozuelo del Re*.
Quijorna.. ....
Robledo de Chávela
Rozas (Las).
San Fernando.
San Lorenzo del Escorial .
San Martín de Valdeiglesias
San Sebastián de los Reyes.
Santorcaz ..
Santos de la Humosa (Los).
Somosierra
Tielmes . .
Torrejón de Ardoz

3.570 3.570
405
210
300

405
210
300
90

5.445 6.435
120
975
450

120
975
450
90

390
90

165
75

165
270
90

7.905

'90
390
90

165
/O

165
270

9C

Robregordo, 18 de septiembre de
1942.

—
El Alcalde (firmado). 225

1.125
3.960

75

9
34
1

ó
10
36

120
135

1.245
(G. C—3.707) (O.—3.608) 4.095

CENICIENTOS 150
270E! Ayuntamiento de mi Presiden-

cia, en sesión celebrada el día 10 del
actual, acordó contratar, por medio
de concurso-subasta, el suministro de
alumbrado público de esta villa, de
conformidad con los artículos 122 y
123 de la vigente ley Municipal.

Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 26 del Reglamento de
Contratación Municipal 3e 2 d«- ju-
liode 1924, por lo que toda reclama-
ción que contra el anterior acuerdo
haya de formularse, se admitirá en
esta Alcaldía dentro del plazo de
ocho días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio en el Bolet;n
Oficial de la provincia, y no será
atendida ninguna otra que se presen-
te con posterioridad a dicho plazo.

Cenicientos, a 10 de septiembre de
1942.

—
El A o López.

C.—3.708) 607)

27(
82:
6t(

825
660

1.680
360
210

19.744.5C

1.68
360
2103

181
10

1.425 21.169.tt
9u0

365
3.675

240
105
00

120

3.67

540

75
3^.0
480
00

2
1.424

1
11
3
1
1
1
6

1.476
135

164.0.10 ">.850 169*
90

975SAN SEBASTIAN
REYES

LOS
225

El dia 18 de octubre) bajo la pre-
sidencia del seft< le o pe-,
que le repr* ndrá lugar en la
Casa Co ueblo la
subasta -vis-
tos de la «I! rovo Viñue-
las» y «Huel para ganado
lanar y vacuno, a las trote horas, ba-
jo el jipo de '1.500 | llevándo-
se la subas; or medio de
pliegos cerrados.

120
30
60

540
195 195

1.005
195
270
720

•
RTi

Los p spec-
tivas pueden ser examinados en la
Secretaria de est ración muni-
cipal, todos los días laborables, has-
ta el día de la subasta.

285 285
7575

120
330

90
180
180
300
600

1.440
90

195

18(
18
(0

Para tomar parte en la subasta es
preci-so depositar en la Caja munici-
pal el importe del 5 por 100 del valor
determinado *-n , reintegran-
do los pliegos de proposición con pó-
liza de 4,50 ;

San Sebastián de ¡os Revés, a 21
de septiembre de 1 AJcald.-
(firmado). p^^^^^^^^^^^H

C.-3 I

300
3

'JO
1
•>

1.44

75
60

240
660

3.604)
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Núui
Número
de subsi-
diarios

de)
padrón

ordinario

Número
de subsi-
diarios de
padrones
adiciona-
les apro-

bados

Número
de subsi-
diarios,
padrón
..de la
Cámara

ele AYUNTAMIENTOS TOTAL Importe men-
sual-padrón

ordinario
I Importe men-
sual adicionales

Importe men-
sual del padrón

diente, solicitando que por
'
desapari-

ción en 8 de noviembre de 1936 dedon Francisco de Aguilera y Pérezde Herrasti, hijo de Manuel" de Es-peranza, casado con doña María Ba-
rranco Díaz, natural y vecino de Ma-drid, solicitaba fueran declarados susherederos, por no haber otorgado
testamento ni dejado descendientes ni
ascendiente, a su hermana de doble
vinculo doña Josefa de Aguilera y
Pérez Herrasti ; sus sobrinos carna-
les don Manuel de Aguilera y Li-gues, en representación de su difun-
to padre, don Manuel de Aguilera yPérez Herrasti • don Fernando y do-
ña María Teresa de Aguilera y Abar-zuza, en representación asimismo de
su padre, don Fernando de Aguileray Pérez de Herrasti, y don Joaquín,
don Francisco, don José, doña Espe-
ranza y doña María del Pilar Febrel
y Aguilera, en representación de sudifunta madre, doña Esperanza de
Aguilera y Pérez de Herrasti, y a 'acónyuge viuda, doña María Barranco
Díaz, en la cuota legal usufructua-ria correspondiente. —

Lo que, en
cumplimiento de lo dispuesto en e'
artículo 984 de la ley de Enjuicia-
miento Civil, se hace público, lla-
mando a los que se crean con igual
o mejor derecho, para que comparez-
can en el Juzgado a reclamarlo den-
tro del término de treinta días.

orden subsidiarios
TOTAL

aprobados de la Oámara importe

Torrejón de Velasco
Torrelaguna 345

180
60
60

315
180
60
60

Torres de la Alameda
Valdeavero
Valdelaguna
Valdema queda
Vaidemoro ,..

255 255
90

450
60

300
25.427.5Í

90
450
60

Valdetorres de Jarama
Valdilecha
Vallecas

4
247 4

251
2

65
2

300
25.752Velillade San Antonio

Vieálvaro
Villaconejos

325
180 180

7.610
195
240
330
90

270.
183

75

7.355 255
Villa del Prado
Villalbilla

195
240
3.30
90

Villamanrique de Tajo
Villamanta
Villamantilla
Villardel Olmo
Villarejo de Sdvanés
Villaverde

270
180
75

405
1.410

60
90

465
1.410Villaviciosa de Odón

Villavieja de Lozoya

Totales 2.465 "95 2560 268.772 10.375 279.147

EX TIE NT ES
Canillas
Carabanch"l Alto
Ciempozuelos
Chamartín de la Rosa
Fuenlabrada
Getafe
MADRID
Parla

780 780
165

Dado en Madrid, a veint uno de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y dos.

165
90

7.440
90

7.770
El Secretario judicial

Nico'.ás Cortés
Francisco de P. Serra

450
330

1.0
7.410

180
180

90

450

690
120

8.100
180
1.80

—
226

San Martín de Valdeiglesias
Serna del Monte (La)
Torrejón de Velase )

Valdemaqueda
Vallecas.. ,
Villamanriqae de Fajo. ;...

GETAFE

1
14

1

180 180 EDICTO
!

15
2

90
1.080

150

90
1.245

300

Se anuncia ia muerte sin testar, el
nueve de noviembre ue m;l novecien-
tos cuarenta y uno, en el Sanatorio de
Ciempozue.os, de don 1 oikar^o Gar-
cía Gonzalo, de cuarenta y tres años,
<y que los nombres y grados de pa-
rentesco de los que reclaman la he-
rencia son su hermana de doble
vínculo, doña Damiana, y sus sobri-
nos, hijos de su también hermano
Julián, Francisco, Neves, Joaquina
y Acracia García Cedrón, llamando a
los que se crean con igual o mejor de-
recho p-ira que comparezcan ante el
Juzgado a rec'amarla, dentro de trein-
ta días, bajo apercibimiento de parar-
les el perjuicio a que hubiere lugar si
no lo verificaren.

165
150

Totales 151 164 18.405 1.335 19.740

rlar
D°n LlÍS

°*
CÍ lid Verííara - Jefe de Contabilidad del Subsidio al Combatiente de Madrid, certifico* Que lostratos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones remitidos por los Organismos

íocaies y Cámaras de Comercio e Industria para el mes actual.
En Madrid, a 21 de julio de 1942.—Luis G. Ciria Vergara.— EL Secretario, A. Avia.—V° B °- El Tefeue la Comisión Provincial, Pedro Rivas.

'

;G. C-3.557)
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Y por providencia del día de hoy,
recaída a escrito de la representación
del actor, se ha acordado hacer dicho
requerimiento a los referidos deman-
dados, además de en el domicilio
pactado en la escritura de préstamo,
calle de Don Ramón de la Cruz, nú-
mero setenta y siete, por medio del
presente edicto, que se insertará en
el Boletín Oficial del Estado y en el
de esta provincia.

PREVIDENCIAS UjICIALES la providencia q.ue, copiada en su
parte necesaria, es como sigue :

•JUZGADOS 06 PRIMERA Providencia Getafe, a diecinueve de septiembre
de mil novecientos cuarenta y dos.INSTANCIA Juez interino, señor De Santiago-

Juzgado de primera instancia núme-
ro cuatro.

—
Madrid, once de agosto

de mil novecientos cuarenta y dos.
—

...y requiérase a los demandados do-
ña Eloísa Manuela Angela Rosa Ig-
nacia Bas y Ballester, asistida de su
esposo, don Manuel Arilla Otín, y

JUZGAD(Q NUMERO 4
Ante mí,

Ledo. Anton'o Sanz Dranguet
El Juez de primera instancia,

EDICTO
<\u25a0 este Juzgado de primera ins-
!a numero cuatro, de esta capí-
se siguen autos por el procedi-

do especial sumario que estable-
Ila I 011

'
0 ciento treinta y uno de

| p
e -^ "'Potecaria, promovidos por el

Ma7;, rad°r don Saturnino Pérez
na d'n* nombre de doña Ana Ma-
Poso

6
h

Ru.ecIa * asi stida de su es-
Hurt a n CiPriano García-Luben
la 4 ', COntra doña Eloísa Manue-
'íester *• *^OSa Tgnacia Bas Y Ba"

\Iin,
r
'c a?' st'(-a °-e su esposo, don

ría d A^ÍHa 0t
'
n y doña Ester Ma-

Hester GIona Enriqueta Bas y Ba-
m\ De'J° DrS Pa?° de treinta y cinco

rl
S princ¡pal, intereses im-

bre i ,un Préstamo con hipoteca so-
TesnnnJ ros

j
Sextas p^s que les co-

<J^n **,a tota'idad de la finca
Teión n/

Sta V su calle de Mo-
v al V • ero cuatro ; en cuyos autos,-

asento de demanda, ha recaído

Antonio Córdova
—225)

Madrid, dieciséis de septiembre de
mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
Isidro Domínguez

V.° B.°
El Juez de primera instancia

JUZGADOS MUNICIPALESdoña Ester María de la Gloria Enri-
queta Bas y Ballester, para qc e, den-
tro del término de diez días, satisfa-
gan a la parte demandante la c'mti-
dad de treinta y cinco -mil pesetas

.que por principal se reclama en fa es-
critura de préstamo base del proce-
dimiento, con sus intereses estipul 1-

das al seis por ciento anual de dicha
suma, de los semestres vencidos des-
ee él dos de junio de mil novecientos
treinta y nueve y sucesivos hasta su
completo pago, con más las costas y
gastos causados, y transcurrido que
sea dicho término sin que 'o hayan
verificado, vuélvase a dar cuenta pa-
ra, acordar lo demás que proceda. —
Lo mandó y firma su señoría ; doy
fe.

—
Antonio de Santiago.

—
Ante mi,

Isidro Domínguez (rubricados).

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 17
(Firmado.) En el juicio de faltas número 251.

seguido por hurto contra Santiago
Garrau Miguen, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado número 17 el dja 26 de
septiembre próximo, a las cuatro de
la tarde, a cuyo acto se cita al de-
nunciado, Santiago Garrau Miguen.
que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

Madrid, 1 de agosto de 1942.
—

El
Secretario (firmado).

(A.—224)

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

Don Francisco de Paula Serra Mar-
tínez, Juez de primera instancia
número quince, de Madrid,
Hago saber : Que ante este Juzga-

do y Secretaría, por el Procurador
don Antonio Górriz, a nombre y re-
presentación de don Manuel de Agui-
lera Ligues, st

-
ha promovido expe- (B.—12.583;
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quisitoria ; advirtiéndole que de no
hacerlo as! será declarado rebelde.

Madrid, 14 de septiembre de 1942.
El Juez instructor (firmado).

.(B.—12.974)

los perjuicios consiguientes, si n
verifica en el plazo señalado ;ro;
doles a las Autoridades Civdes y
litares la busca y captura de d
individuo, que ha de ser puesto a
posición de este Juzgado.

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas- número 416,

seguido por estafa contra Valentín
Villanueva Calviño, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lu-

gar en este Juzgado número 17 -el día
26 de septiembre próximo, a las cua-
tro de la tarde, a cuyo acto se cita al
denunciado, Valentín Villanueva Cal-
vino, que se encuentra en ignorado
'paradero, para que comparezca pro-

visto de las pruebas de que intente

valerse.
Madrid, 1 de ago5to^eiQ42^tl

Secretario (firmado)B

CAMPAMENTO DE CARA-
BANCHEL

"Espinosa Espinosa (José), soldado
que fué destinado al 6° Grupo de In-
tendencia en Burgos, prestando sus
servicios en la primera Compañía de
Transportes a Lomo, comparecerá, en
el término de quince días, ante don
Antonio Galbis Flores, Alférez Juez
instructor del Regimiento de Artille-
ría a Caballo, núm. 36, en el cuartel
de dicho Regimiento, sito en Campa-
mento de' Carabanchel, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será decla-
rado rebelde.

Dado en la Plaza de Madrid,
de septiembre de 1942.

—
El Ten

Juez instructor, Ángel Gástela*
JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Pedro Monje Fernández, Luciano
García Uceda, que tuvo su domicilio
en la carretera de Arganda, núme-
ro 4 ó 6, Puente de Vallecas ;Marcos
de laFuente y Bautista Carmona, to-

dos ellos agentes de Policía durante el
período rojo ;Rosario Sanz, que tuvo

su domicilio en Mariana Pineda, nú-
mero 3 ; Joaquín Malasaña, domici-
liano en paseo de las Delicias, 14 ;
Concepción Sánchez González, y su
marido, Víctor Martínez, que habita-
ban en Fernando el Santo, núm. 20, y
Rosita Gutiérrez, cuya demás filiación
se ignora ; todos ellos comparecerán
ante este Juzgado MilitarEventual nú-
mero 22, sito, en esta Plaza, calle de
Piamonte, 2, segundo, en el término
de cinco días ;apercibiéndoles que de
no efectuarlo les parará el perjuicio a
eme haya lugar.

Madrid, 17 de septiembre de 1942.
El Juez instructor (firmado).

rranquero
(G. C •—3*679) (B.—13.0,

JUZGADO ESPECIAL DE
SIONES MILITARES

Francisco Camín, que vive en
tro Caminos y que trabaja en 1
Murillo, en donde, al parecer,
una tienda de muebles (antes de
praventa), se presentará en el
improrrogable de quince días, a
tirde la publicación del presente
to, ante el Teniente 'Coronel di
ballería don José López de Letc
López, Juez Especial de Prií
Militares, en su despacho, oficia
en la avenida del General Mol-
inero 61, en día laborable y hoi
once a trece, al objetó de prest;
claración en la causa número 1 1

Campamento de Carabanchel, 16 de
septiembre de 1942.—El Alférez Juez
instructor (firmado

C.—3.661M
B.—12.582)

(B.—13-001)
JUZGADOS MILITARES

CAMPAMENTO DE CARA-
BANCHELREQUISITORIAS

García Cámara (Santiago), soldado
que fué destinado al sexto Grupo de
Intendencia en Burgos y prestó sus
servicios en la Reserva General de
Transportes a Lomo, comparecerá, en
el término de quince días, ante don
Antonio Galbis Flores, Alférez Juez
instructor del Regimiento de Artille-
ría a Caballo núm. 36, en el cuartel de
dicho Regimiento, sito en Campa-
mento de Carabanchel, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo así será de-
larado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Don Agustín Sánchez Donoso,

Guardia Civil retirado, comparecerá
en este Juzgado en el término de ocho
días, para prestar declaracióm en su-
mario número 101.878, que se sigue

en este Juzgado.
Madrid, a 10 de septiembre de 1942.

El Juez instructor (firmado).
(B.—12.916)

Madrid, a 18 de septiembre de
El Teniente Coronel Juez (finr(B.—12.975)

(G. C .—3.678) —13

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22 JUZGADO EVENTUAL NT
José Mirabet Dónate, de veintitrés

años, natural de Eslida (Castellón), y
con domicilio en la misma, calle de
San Rafael, núm. i,hijo de León y
Bienvenida, taponero de corcho, y
siendo su último domicilio Pasaje de
Pradillo, núm. 24, sin constar la lo-
calidad, comparecerá, en el término
de tres días, ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 22, sito en Piamonte,

número 2, segundo, de esta capital, al
objeto de prestar declaración en el
procedimiento que con el núm. 26.262
se' le sigue por este Juzgado

-
aperci-

biéndole qué de no hacerlo así será
declarado en rebeldía.

Por el presente, y en virtud
acordado por el señor Juez r
eventual núm. 3, de esta Pía;

cita a un tal José Martín Durar
vestido de uniforme desárger
Intendencia cometió una esta

12.000 pesetas en el* Convento d
Errado Corazón ele Jesús, de Ch
tín, a fin de que dentro del té
d¡e ocho días comparezca en est
gado, sito en el paseo de Reina
tina, núm. 5, para prestar de
ción y proceder en conseciic
apercibido que de no verifica;

parará el pen'uicio correspondí)
Dado en Madrid, a 16 de set

MALAGA
Fernández Vallejo (Lorenzo),

veintitrés años de edad, estado sol-

tero, natural y vecino de Galapagar
(Madrid), hijo"de Saturnino y Águe-
da, que en 1940 prestaba sus servi-
cios como cabo en la 1.a Bandera de
la Legión, de profesión vaquero, de
estatura 1,585 metros, pelo castaño,
cejas al pelo, "jos negros, nariz rec-
ta, barba poca, boca regular, color
sano; como Señas particulares tiene
una cicatriz en la frente ;domiciliado
últimamente en .Galapagar (Madrid),
al que se le instruye procedimiento
por la rotura de un mosquetón (nú-
mero 252) que tenía a su cargo, com-
parecerá en el término de quince días
ante el señor Coronel de Artillería,

Juez instructor, don Julián González
'Martínez, en su Juzgado Militar nú-
mero 21, calle de Trinidad Grund,
número 8, tercero, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo en el tér-
mino fijado será considerado rebelde.

Campamento de Carabanchel, a 16
de septiembre de 1942.— El Alférez
Juez Instructor (firmado).

(G. C—3.659) (B—12.999)

CAMPAMENTO DE CARA-
BANCHEL

Balmes Vázquez (José), soldado
que fué destinado al 6.° Grupo de In-
tendencia en Burgos y prestó sus ser-
vicios en la Reserva General de
Transportes a Lomo, comparecerá, en
el término de quince días, ante don
Antonio Galbis Flores, Alférez Juez
instructor del Regimiento de Artille-
ra a Caballo, núm. 36, en el cuartel
de dicho Regimiento, sito en Campa-
mento de Carabanchel, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo así será de-
clarado rebelde.

Madrid, a 16 de septiembre de 1942
El Juez instructor (firmado).

(B.-12.976)
bre de 1912.

—El Teniente C

Juez (firmado).
(G. C ,—3.680) (B.-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22 JUZGADO EVENTUAL NI
José Braña García, de treinta y

cuatro años; ¡natural de Madrid, ve-
cino de San Sebastián, soltero, hijo
de. Emilio y ele Virgima, de oficio

Por la presente cito, llamo
plazo a Pedro Barrido Pastoi
tuvo su domicilio en Saín Hei
gildo, número 30, que al esta
Glorioso Movimiento Nacional
contraba trabaiando en la

-
m

Unión Polipráfica, S. A., ycU)
más circunstancias se ie.noran
parecerá en. este T'izga'o
Eventual núm. rS, sito en P' n
número 2, sala 39, de diez a d
la mañana, en el p'azo de och
a partir de la" publicación de
senté reemisitoria ; adv:rt*éndc
de >no comparecer será dec'ar;

Campamento, 16 de septiembre de
1942.

—
El Alférez Juez instructor (fir-

mado).
limpiabotas, comparecerá ante este

Juzgado Militar en el término de cin-
co días, a deponer en el sumario
108.627, que contra el mismo se si-
gue por el Juzgado Eventual núme-
ro 22, de esta Plaza, sito -en la calle
de Piamonte, número 2, segundo ;

advirtiéndole que de no comparecer

será declarado en rebeldía.

Málaga, a 5 de septiembre de 1042
El ( [uez instructor (firmado)

-3.538) -12.855)

(G. C.-3.658) (B.-12.998)

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 28

RIFFIEN Federico Guijarro Ortega, hijo de
Luis y María .del Socorro, natural de
Valdecolmenar de Abajo, provincia
de Cuenca, casado", de cincuenta años
de edad, domiciliado últimamente en
Peñuelas, núm. 34, de esta capital,
comparecerá, -en el término de diez
das, a partir de la publicación de la
presente, ante el Teniente Coronel de
Caballería Juez instructor del Juzgado
Permanente núm. 28, sito en la calle
de Piamonte, 2.

Amigo Riamos (Daniel), hijo de
Félix y de Rosario, natural de Ma-
drid, avecindado en la citada capi-
tal, de veinticuatro años de edad,

de estado soltero y de profesión cho-
cuya estafara es un metro 66o

milímetros, y las señas personales si-
guientes :pelo castaño, cejas al peio,
ojos castaños, nariz chata, barba re-
gular, boca pequeña, color sano,
fren: at- v sin ninguna seña
particular visible, a quien se le ins-
truye procedimiento por la falta gra-
ve de deserción, comparecerá ante el
Teniente Juez instructor del 2.

0 Ter-
cio de la Legión, don Enemesio Al-
deamil Valle sy despacho ofi-
cial, sito en el Acuartelamiento de
Riffien, en el plazo de treinta días.
a partir del siguiente de la publica-
ción de esta requi-^toria en
letír a del Protec-
torado; ape que caso de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Madrid, 4 de sepriem^re de 19-12.
El Tuez instructor accidental (fir-
mado) .

(B'.—12.968) Dado en Madrid, a iS de-
lire de TQ1.2.—El Teniente
Juez instructor. Tose Arrovo.

beldé

JUZGADO DE PAROLES Y TA-
LLERES DE AUTMíOVILISMO (G. C.—3.682) (B.-i

Vázquez Valedor (Emilio), hijo dé
Cayetano y de Beniena, natural de
San Martín del Valle 'or (Oviedo),

oficio maestro, de veinticuatro
años de edad, de estado scJtero, su
estatura un metro 700 mi'ímetros,

Madrid, 16 de septiembre de 1942.
El Teniente Coronel Juez instructor,
Manuel Várela' Castro.

JUZGADO NTTMERO
Por la presente comparecer;

término de ouince días, a par*
publicación de la presente, en
gado Mistar n*'*-n. 10 (Piamoi

(G. C—3.655) (B.—12.095)

JUZGADO EVENTUAI NUM mero 2), Candelas Dpleado. c
más circunstancias Personale
noran, y que, en unión de su
prestó servicios como portera
te la pasada ¡merra, en la

Rodríguez Sanz (Manuel), de cua-
renta v seis años, natural, de Alcoben-
das (Madrid), casado, hijo de Vicente

oe'o castaño, cejas al pe'o, ojos par-
nariz regular, barba regular,

boca regular, color s'-no, .comparece-
rá en el término de diez días, a par-
tir de la publicación del presente édic--
to, en este Juffgado 'Mi'itar de Par-
mies y Talleres de -Xutomovilismo,
sito en la calle de P ios Rosas, nu-
meró i. para depone** -en el evoedien-

idicial oue por el de-Uto d" hurto
s-*- 'e instruve, bajo el anprribimiento
de ser declarado rebelde y pararle

y de Paz, Celador que fué del C
'

de la Paloma, de esta capital, en cuvo
establecimiento tenía su domciil:o,
comparecerá, en el término de tres
días, ante este Juzgado Militar Even-
tual núm. 22, de esta Plaza, sito en 'a
calle de Piamonte, núm. 2, segundo,
a partir de la publicación de esta re-

Monte Esouinza. núm. 5: ai"1
*

do'a que de no efectuar su r
ción será declarada en rebeld 1

(B.-iRiffien, a 25 de aeosto de 1942.
—

El Tenienie juez instructor, Eneme-
sio Aldeamil. I******1

(G. C •—3-530 \u25a0'- -12-845) Tmp. Provincial.—Dr. Esquf


